
Número 2 8 1 . Sábado 29 de Noviembre. Año de 1 8 6 2 . 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in 
fartarse en los BOLKTWE* OPICUUES se han de man
dar al Gefe Peíítico respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de loa mencionados periódicos. 
—(Real-orden de (i de abril de 1 8 3 9 ) . 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTp LOS DO MI Mi Os. 

PRECIO DB SÜSCBICIO*. — En esta capital, lletado á domicilio, 1 0 rs. mensua
les anticipados; fuera de ella 1 4 rs. ni mes; 3 6 el tr imastre; 72 el seraastrej y 
144 pof un año.—So admiten «¡is^riciónes 3n tfadrid en las oficina* del BÓLÉTIM, 
Corredera baja de San Pablo, núm. 59.t>3J".—Fuera ile e?ta capital, directamente 
por medio de caria al Editor, cou'induMon del importe del tiempo del abono en 
sellos.—Un número suelto 1 0 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escept» la; 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

>• — «S i* it — 

P 1 H M E R A : A C C I Ó N . 

PRKSl 

S. 

PARTE DTrCTirrT 
í : >KNÜA DEL CONSEJO DK m 

K18TR0S. 

>. M. la Reina (que Dios guarde) y 
«a augusta Real familia, continúan en esta 
corte, 6in no vedad en su iinporlaote salud. 

MMISTEIUO DE LA GOBERNACIÓN. 

REALES DECRETOS. 

En el espediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Zaragoza y el Ju»*z de pr i 
mera instancia del distrito de la Universi
dad de su .capital, de los cuales resulta: 

Que la Dirección del canal- imperial 
de Aragón arrendó la parle del edilicio 
desuñado á parador en Casa-blanca, r e 
servándose un número de piezas que han 
estaco «siempre á su disposición en el 
mismo: 

Qafe el reclamante del arriendo Luis 
Calvo, jhabiéndole.sitio pedidas por la D i 
rección las llaves de la parle dol edilicio 

?ue la misma si» reservaba; solicitó <m 
4 de junio de 1 «til que se le conce

diese hacer uso de la habitación indicada 
en tan o que no la necesitase la propia 
Dirección: 

Que la Dirección, para evitar cuestio
nes sojjre este asunto, dispuso cerrar to
da comunicación de Ls piezas reservadas 
con las comprendidas mi el arriendo, y 
Calvo en vista de ello interpuso ante el 
Juez del distrito de la Universidad un in
terdicto, que pidió que se sustanciara sin 
audiencia del despojante, y en que obtuvo 
auto réstilulorio: 

Quja el Gobernador, de acuerdo con 
el Consejo provincial, requirió de inhibi
ción alíJuez, y este dio traslado al Promo
tor fiscal; y sin comunicarle á la parle 
que había figurado como actor en el in
terdicto, ni celebrar vista del articulo de 
compete cía, dirigió una comunicación la 
Goberpador, prescindiendo de insertar el 
dictamen fiscal, y uanifeslaodo que no 
podía jkxederse á la inhibición en el in
terdicto por tratarse de cosa ya juzgada ; 

Y que habiendo insistido el Goberna
dor, conforme icón el Consejo provincial, 
en su segundo informe, resultó la presente 
competencia: 

Visto el art. 3.° , párrafo tercero» del 
Real decreto de 4 de junio de 1847, que 
prohibe á los üefeapoliUcos(hoy Goberna
dor e>) >u-ciiar contienda de competencia 

n 

en los pleitos fenecidos por sentencia pa
sada en autoridad de cosa juzgada: 

Vistos los artículos 7 °, 8.° y 9.° del 
mismo Rpal decreto, según los cuales, el 
Tribunal ó Juzgado requerido de inhibi
ción, luego que reciba el exhorto, sus-

Sandera todo procedimiento en el asJojto 
que so refiera;la comuiíic.ir.t al Mins -

terio fiscal por tres días a ¡o mas y por 
igual término á cada una de las parles; 
y citadas estas inmediatamente, y el mis
mo .Ministerio liscalj con señalamiento de 
dia para la vista, proveerá auto motiva
do, declarándose competente ó incompe
tente: 

Visto el art . 12 del propio Real de
creto, que establece que el requerido ((Be 
se declare competente por sentencia nr— 
me exhortará inmediataaieuie al (Job r-
nador para que deje expedita su jurisdic
ción, ó de lo conlrario tenga por f.irmada 
la competencia, insertando en el exhorto 
el dictamen d«'l Ministerio fiscal y el auto 
motivado que ha)a terminado el artículo. 

=™€onsideraodo: •- . . • 
1 .* Que si-bien, como se ha declara

do repetidas v.'oes en casos análogos, ~el 
proveído del Juez eu ei interdicto no pu8-
de producir la ejecutoria d e q u e habla 
el art. ").° del Real decreto citado, adole
ce de vicios sustanciales esla competencia 
que impiden su debiá n mientras no se 
subsanen, cuales* son no haber comunica
do el Juez el exhorto del Gobernador á 
la parte que figuró como actor en el inter
dicto, y no haber insertado en el exhorto 
dirigido al Gobernador por el mismo Juez 
el dictamen del Promotor lisc-d y su auto 
motivado, según está prevenido en el p ro 
pio Real decreto: 

2.° Que tampoco ha celebrado el Juez 
la vi»ta que estabkce el ar t . 9.° del Real 
decreto mencionado; 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno. 

Vengo en declarar mal formada esta 
competencia y que no há tugar á deci
dirla. 

Dado en Palacio á doce de noviembre 
de mil chocieutos sesenta y dos —Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de la Gobernación, José de Posada H e r 
r e ra . 
O O » fe * *4 X 

I sion de ellas; y el Juez, en atención á que 
corrían por distintas Escribanías espedien
tes sobre interdictos restituiorios de varias 
suertes de tierras del mismo término y 

pprocedeneia.. mandó ime se diese á Martí
nez la posesión <h aquellas suertes respec
to á las que no pendiesen interdictos res-
tflutorios: 

Que nolieiosos de esla providencia Pe
dro de Fuentes y otros, acudieron al mis
mo Juez pidiendo por su parte la posjesíoó 
de suertes del mismo término, que les ha
bían sídó dadas á censó hacia anos, sobre 
lo cual presentaron cartas de p a g ó ; y el 
Juez-mandó susp^nde-r- ta- posesión «decre
tada á favor de Martínez, quien desistió 
por no ser su an imo e n t r a r en discusión de 
si -1 l istado podía ó no subastar los predios 
qur li..l)i i comprado: 

Que el Gobernador de la provincia r e 
quirió al Jaez do inhibición en los interdic
tos de que se bi. hecho mérito, así los de 
adquirir como los de recobrar la posesión 
en cuanto versan, sobre bienes nacionales 
vendidos-por el Estado, de lo cual resultó 
la presente competencia. 

Visto el art. 96 , párrafo octavo de la 
instrucción" de 51 de u i iyode 1855, que 
e carga a la Jun ta de Ventas de Bienes 
declarados nacionales la resolución de to
das las reclamaciones é inri Jencías de ven
tas de (incas: 

Considerando: 
1.° Que las cuestiones que se suscitan 

por medio de interdictos de recobrar y de 
adquirirla posesión entre los diversoscom
pradores de suertes de (ierras procedentes 
tie los propios de Higuera, reclaman una 
declaración que aclare con presencia de 
I s diferentes espedientes gubernativos las 

¡ fincas vendidas y el valor de los títulos dé 
sus compradores: 

í.° Que est i declaración corresponde 
á la autoridad administrativa, con arreglo 
al articulo citado de la instrucción de 51 
de mayo de 1853; 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración. 

Dado en Palacio a 1 i de noviembre de 
1862.—Esta rubricado de la Keal mano . 
— E¡ Ministro de la Gobernación, José de 
Posada l l e n e i a. 

En el espediente y autos de competen
cia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Jaén y el Juez de primera 
instancia dfr Aotlújar, d« los cuales r e 
sulta; _ . B _ 

Que don Miguel Martínez Marín, veci
no de la villa de la Higuera, después de 
haber adquirida del Estado en pública su* 
basta varias suertes de tierra pertenecien
tes al caudal de propios de la misma villa, 
solicitó ante el espresado Juez la pose-

SEGUNDA SMXlU.V 
JUNTA GENERAL DS E3TV01STICA. 

Dirección de operaciones geodésicas. 
. Debieudo construirse diez y nueve se

llos para las estacione* meteorológicas es 
tablecidas «a provincias por esta Junta, 
las personas que deseen contratar este ser-

vi vio, pueden acudir al edificio, número 
5 , de la calle de las Rpjas (frente al Se 
nado), de una á cuatro de la l a rde , en el 
plazo de diez días, á contar desde la fecha 
de este anuncio, para enterarse de las con
diciones á que ha de sujetarse dicho ser
vicio, y presentar sus proposiciones. 

Madrid ¿n de noviembre de 1862.— 
El Director, Francisco de Luxán. 

• « O H t E R H O O í LA • P . O V I N G - U • 
O f « A - O R i n . . . . . . . 

Secretaria. — Negociado 2 .* — A yunta -
• • • • — míenlos. : — • : • 

Se háila vacante por renuncia del que 
la servia, la plaza de Secretario del Ayun
tamiento dn. Fresno de Torete, dolada con 
el suel lo auual de 1500 r s . , p a g a d o 9 de 
los fondos municip de.g. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 2 5 anos reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde-pro-
silente de aquella municipalidad, dentro 
de) término de un mes, que empezará á 
contarse desde el dia que se publique por 
tercera vez el presente anuncio en la Ga
ceta de Madrid; en la inteligencia de 
que será preferido el aspirante que reúna 
las circunstancias provenidas en el Real 
decreto de 19 de octubre de 1853, ó en 
la (tea! orden de 21 del mismo mes de 
1858. 

Madrid 15 de noviembre de 1 8 6 2 . — 
Duque de Sesto. 

Sección de Gobierno.—Negociado 
Bagajes. 

Estando prevenido por el reglamento 
aprobado para la nueva prestación del 
servicio de bagajes que tas cuentas de di
chos servicios se publiquen on el üoletin 
Oficial, se inserta á continuación la que ha 
sido remitida á esla superioridad por el Al
calde presidente del caoton de Las Rozas, 
e s p r e 3 i v a de los servicios de bagajes pres
tados por dicha villa, cabeza del mismo, y 
por los pueblos de Boadilla del Monte, Po
zuelo de Alarcon, Qjijorna v su anejo Pe
rales de Milla, Majadahou Ja, VilUnuéva del 
Pardillo, Aravaca, Vaidemorilto y Villa-
nueva de la Ganada, de su comprensión, 
en el tercer trimestre del co* rieute ano, a 
tiu de que por los pueblos del cantón, en 
el preciso lermiao de ocho dias, se espon
gan en su vista las reclamaciones que ten
gan por convenientes; previniéndoles que 
pasado que sea dicho térmiuo sin babor 
hecho reclamación alguna, se procederá á 
su liquidación y d e m á s efectos cons i 
guientes. 

Madrid 20 de noviembre de 180- , — 
Duque de Sello. 
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ÉPOCA. BAGAJES. 

Carros ídem Cubaile- Comienza 
o ' de de do - riis ma Id. me »- el 
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Persona a quien se presta. 

Francisco Blanco. . . . 
Ídem 

Tomás LHIo y otro 
Gregorio Imaz 

[Antonia Cao y otros.. . 
[Felipa Nielo 
Emeteno Li'arejo y otros. 
Geróuiítio Tone 
Ramón Giménez. . . . 
Oresler Carbonell . . . 
Jorge Esparta. . . . . 
Manuel Martínez. . . . 
Mauuel Giraldez. . . . 
Ramón Nuñez 
Josefa Rodrig íez. . . . 
Eugenio Ruiz y otro. . . 
José Carlos Turón 
Martina Blanco... 
Juan Casas y otros 
Antonio Paz.. . 
BlasGil. . . • 

jFiancisco Brato. 
(Josefa Reigosa. . 
Santiago Outoria. 
Maria Fernandez y otros 
Mana García.. . 
Cesáreo Ortega . . 
Domingo Villar... 
Manuel Rodríguez. 
Turnas Baños. . 
Franc seo Perer.. 
M.muel Carrera.. 
Diinian Pascual.. 
Joaquín Fuentes. 
Francisca Bustos y otros 
Fiaocisco Rodil.. . 
Josefa Suarez y otros. 
Juan Antonio Pasos. 
Juan Emeliñe. . . 
Carinen Ramos y olrod. 
Lorenzo de la Fuente j 
Antonio Troaus y otros 
Lino Faorat.. . . 
Alfonsa Itevdla y otro 
Santos del Rio. . . 
Josó Domínguez.. . 

aquiu Mier.. . . 
Mauuoi Hidalgo. 
Josó González. . . 
üioniso de Castro. . 
Francisco Cordero... 
Juau Ríos 
Tomás Pérez y otro . 
Pascual Fernandez.. 
Amonio Giménez. • 
José Seijas. . . . 
Fraucuco Martin y otros 
Juan Porez . . . 

ídem 
Isabel Padilla. . . 
Ángel Soto. . . . 
Luis Pérez y otros... 
Petronilo Calzada . 
Andrea Rey 
José Várela y otros.. 
Maria Paroz 

otros 

Cuerpo a qne pertenece* 

Guardia civil. 
Ídem 

Enfermos. 
Guardia civil. 

Presos. 
Enferma. 

Presos. 
Enfermo. 

Ídem 
Provincial de Madrid. 

Preso, 
ídem 

Infantería de Aragón. . 
Enfermo. 
Presa. 
idom 

Administración militar, 
lúi ferina. 
Presos, 

ídem 
Ídem 

Alguacil. 
Enferma. 

Dirección de Infantería. 
Pr<ytfM. 

Ídem 
Coraceros del Principe. 

l-Jif-rmo. -
Preso, 
ídem 

Enfermo, 
ídem 
ídem 

Cazadores de Ciudad-Rodrig 
Enfermos. 

Infantería de Cuenca. 
Presos. 
Ídem 

Cazadores de las Navas. 
Presos. 

Enfermos. 
Presos. 

Guardia civil. 
Presos. 
Ídem 
íden 
Ídem 

Guardia civil. 
Infantería do Cuenca. 

E n f e r m o . 
Ídem 

Infantoiia del Príncipe. 
Asturias. 

Presos. 
Aragón. 
Preso; 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 

Enfermo. 
Presos. 

Enfermo. 
Ídem 

Presos, 
ídem 

Punto de ¡a | 
lespedicion 

TTU-JC 

Madrid, 
ídem 
ídem 

Vitoria. 
Madrid. 

Peñaranda. 
- Avila. 
Madrid. 

: -ídem 
ídem 

Valladolid. 
Cádiz. 
Sevilla. 
Zamora. 
Madrid. 

Segó vía. 
Madrid. 

Las Rozas. 
Valladolid. 

Cádiz, 
Madrid. 

Las Rozas 
Escorial. 
Madrid, 

ídem 
Seguvia. 
Madrid. 
Ídem 

Las Roza 
Madrid. 
Murcia. 
Madrd. 

Id III 
¡Guadarrama 

U a i c e í o n a . 
Coruña. 
Madrid. 

V a l U l u l i d . 
Madrid. 

Patencia. 
Torrelods. 

Cádiz. 
Madrid, 
ídem 

Albacete.' 
Valladolid. 

Ídem 
Madi i.l. 

Segovia. 
Carmuiia. 

Villálueuga. 
' Coruña, 

ídem 
Valladolid. 
Granada. 

Cádiz. 
M.drid. 

Ídem " 
Alcalá. 
Segovia. 

Navacor/ 
Valladolid. 

Ocaña. 
Santiago. 
Alcalá. 
Madrid. 

PASAPORTE. 

Autoridad. 

Capitán general, 
idoni 

Gobernador. 
Capitán general. 

Gobernador. ~| 
Alcalde constil 

Gobernador, 
ídem 
Uura 

Gobr. militar 
Gobernador, 

ldom N 
Capitán general 
Alcalde constil 

Gobernador. 
Ídem 

Capitán general 
Alcalde constit 

Gobernador, 
ídem 

Al.alde, corregr 
A l c a i d e COiiullt. 

Ídem 
Capitán general 

GdberiiddoT 
Ídem 

Capitán genera) 
Geberuudor. 

Alcalde constil 
Gobernador. 

Alcalde oiiblii 
Gobernador 

. Ídem 
Capiluí general 

Gobernador. 
Ca|»ilaii general 
Alcalde corregr 

Gobernador. 
Capitán general 

Gobernador" 
Alcalde cónsul 

Gobernador 
Capitán general 

Gobernador, 
ídem * 

Capitán goHorat. 
4dMl 
ídem 

Gobr. militar. 
\icaldu constil. 

Ídem 
Capitán genera 

Ídem 
Gobernador 

Capiiuu genera 
Gobernayior. 

Alcalde córreg. 
Gobernador, 

vicaldc constil. 
éoberuador. 

Alcalde consta. 
Gobernador. 

Mculdo consiii. 
ldom 
Ídem 

Gobernador. 
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TERMINACIÓN DEL SERVICIO. 
-V - 2 

Pueblo en 
quo se 

tftr.muó el 
servicio. 

1862J1 ^Madrid. S. LoréniSb 
id. ídem , ;Navacer.* 
id. ídem - Guadarrama 
id. Guadarrama El Pierdo. 
Id. Madrid. Guadarrama 
i,i. ídem . Ídem 
id. Guadarrama] Ma'drid. 
id. Midrid. Guadarrama 
id. ldeiii (dein 
id. S. Lorenzo. El Pardo, 
id. Guadarrama Madrid: 
Id. Madrid. Guadarrama 
ia. . ídem |dem 
id. Guadarrama Madrid 
Id. Madrid. Guadarrama 
id. Gu*darr.tin:i Madrid 
id. Madrbl. Guadarrama 
id. Las Rozas. M-drid. 
id. liuadarfü'iiH Jdem 
id Madrbl. Guadarrama 
id. Ídem Ídem 
id. Las Rozas. Torrelods. 
id. Galapagar. Madridr 
id. Madrid. flavacer.* 

|_ jd. ~T Ideft Gundarrama 
id. Guadarrama Madrid 
ul. Aravuca. Guadarrama 
iu. Madn . |dem 
Id. Las Ro/as. ldom 
ÍO. 1 Madrid. jdem 
¡d." ídem Ídem 
id. Ídem Navacer.' 
id. • Jdem Guadinamaj 
¡,|. . ídem Ídem 
id. ídem I d e m -
td - Guadarrumu M.ulrul. 

- I d - Madrid. Gua.larr una 
id. Gu idarraniii Madrid, 
id. Madrid. Navacer.' 
id. Guadarrama Madrid, 
i d . ' Torrelods. í d e m -
id Madrid. Guadarrama1 

id. ídem S. LoreniO. 
id ídem Guadarrama 
id. ídem Ídem 
¡ó,: Guadarrama Madrid, 
¡•i Ídem Ídem 
¡d. Madrid Navacer.' 

^ id. Guadarrama Madrid; 
| i d . Madrid. . Guadarrama 
f. id. Majadaliond Id.in 
- Id. Madrid. ídem 

id. Guadarrama Madrid, 
id. Ídem ídem 
id Madrid. Guadarrama 
id. . Ideiti Ídem 
id. I Ídem ídem 
id, ídem ídem 
id. Ídem Ídem 

; id. Guadarrama Madrid, 
id. Navacer.* i Ídem 
id Guada.-rama] Ídem 
id. "Majadahond ^Guadarrama 
id. Madrid. I - t d e á 
id. ;dem { Ídem 
id. ídem 1 Ideffl 

(Se continuara) 
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T E R C E R A € € C I O N . 

¡foflat 
DE ESTADO. 

Cédula. 

En el dia 13 de junio de 1862, dada 
cuenta á la Sección de lo Contencioso del 
Consejo de Estado de un escrito presenta
do por, el doctor don Juan María Rodri-
guei, con domicilio eb,'la callé de Atocha, 
número 45 , en que jcomo representante 
del Conde de San Luis en el pleito con 
•arios \ecinos de Canalejas, apelados eu 
rebeldía, sobro pertenencia de ciertos ter
renos comprendidos en la dehesa «Broncha-
les» llamados «Llanos de la mina,» mani
fiesta que habiendo enajenado dichos ter
renos ej Conde, so representado, á dúo Pe
dro Duque, vecino de Canalejas ó Priego, 
según escritura otorgada por unte el 
Escribano don Manuel María Pjz, con 
todos sus derechos y acciones, uingun 
interés tiene ya eeel, plelío de que se tra
ta su representado, ¡ acordó el siguiente 
A u t o . - S r e s . Presidente, Casaos, Escude
ro, Villar y Salcedo.—Con suspensión de 
la vista, líbrese despacho al Juez de pri
mera instancia del partido con copia del 
escrito para que haga saber su contenido 
á don Pedro Duque, y le emplace para 
que con la debida justificación de su per
sonalidad, comparezca cu forma ante este 
Consejo dentro del término de 50 dias. 
bajo apercibimiento de lo que corresponda, 
E ignorándose, el domicilio de don Pedro 
Duque, y en cumplimiento de lo mandado 
por la Sección en auto del du 14 del a c 
tual, se inserta en !a Gacela de Madrid 
y en los Maletines Oficiales de esta pro
vincia y de la de Cuenca, con arreglo á lo 
dispuesto en el artículo 70 del reglamento 
de 30 de diciem re dy 1846, para conoci
miento d I interesado, b «jo apercibimien
to de lo que corresponda. 

Madrid 20 de noviembre «le 1862.— 
El Secretario general, Juan Sun vé. 

Q U I M A S K C Q O í N . 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE PROPIEDADES Y 
DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE 
MADRID. 

•i V,M o-inf i 
Para que los compraderes de Bienes 

del Eslado.no al guen ignorancia al reque
rirles al pago de los descubiertos en que 
se encuentran, se servirán los señores Al
caldes de esta provincia mandar publicar 
un bando durante tres dias cousecutivos, 
para que todos aquellos cuyos pagarés se 
hallen vencidos basta el día 20 /leí actual 
se presenten á recogerlos, en la inteligen
cia que el dia 15 precisamente del mes de 
diciembre-próximo se espedirnu comisio
nes ejecutivas cénira los' morosos. 

Prevendrán los seftores Alcaldes que 
los avisos que 0»;$¡tt s $ ¡ ppt si las inte
resados no hubieran recibido los que diri
ge y ba diiigido esta Administración el dia 
de los vencimientos de los pagarés, como 
previene el articulo 164 de ta Instrucción 
de 31 de ma jo de 1855. 

Madrid 25 de noviembre de 1862.— 
Tomás Mojados, 

fibr.ii'tri ,f;l>i.[Mjp t;ju <>!> ttliLjIcdti (£ú(* 

trieos que han de constru'rse para tas cor
v a r a s de primer orden de la provincia de 
Undriil. cuyo presupuesto asciende-a rea-
es vn 57.942,o2. 

La subasta, se celébrará-oo los u-rrninos 
prevenid s por la instrucción de 18 de mar
zo de 1852, en esta corte ante la Direc ion 
general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomento, 
hallándose en ambos puntos de manifiesto 
para conocimiento del público, el presu
puesto, condiciones y planos correspon
dientes. 

Las' proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados arreglándose exactamen
te al adjunto modelo* y la cantidad que ba 
de consignarse previamente como garantía 
par i tomar parte en ••-u sobaste sjrá de 
1.800 rs. vu. en dinero ó accionas de ca
minos, ó bien en efectos de la Deuda pú-
b ica al tipo que les está asignado pm- las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en 
a Bolsa el día anterior al fijado para la 

subasta; debiendoacompañarse á cada plie
go e! documento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que previene la 
referida instrucción. 

En el caso deque resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segu.ida lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción, siendo la prime
ra mejora por lo menos de 200 rs. , que
dando las demás á voluntad de los lidia
dores siempre que no bajen de 100 rs. 

Madrid 17 de noviembre de 1802.—El 
Director general de Obras públicas. Tomás 
de Ibarrula. 
I .!M7 i 
| Modelo de proposición. 
I b 07 b 

Don N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado 

con fecha 47 de noviembre último, y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación 1 en pública subasta de los 
postes indicadores y kilométricos que han 
de construirse para las carreteras de pri
mer Orden de la provincia de Madrid, se 
compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas con estricta sujeción 
á los espesados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero adviniendo que será des
echada toda propuesta en que no se es-

| prese determinadamente la cantidad, e s 
crita en letra, por la que se compromete 
el proponente á la ejecución de las obras.) 

Feclia y firma del proponente. 

j i A 
TTjín—| 1 

•fiíg 8l oay ,7:~., roí*?/ t.i,, .ooi^jooo l*d 

En virtud de lo dispuesto por real ór 
den 88 31 W l l ü U l U H M l ^ ^ 
reccion general ha señalado el dia 49 del I 
próxiraonres deTticrembre; á tas doce de su ¡ 
tUañana, [.ara la a d j u d i c a c i ó n en pública Mi-
bas ta de los postes indicadores y kilomé-

PR0VIDENCIAS JUDICIALES. 

0§ obaoúdui) ; # i r t s n b i i . . . b mdo 
ti t 

AUDIENCIA TERRITORIAL DE MADRID. 

_ Ep la villa y corte de Madrid á 8 de 
noviembre de 1M62. 

Vistos los autos que ante Nos penden 
en grado de apelación, remitidos por el 
Tribunal deComercio de esta plaza, segui
dos entre parles, de la uo<i los Síndicos de 
ta quiebra de la sociedad La Comodidad, 
repi ementados por el Procurador don Au-
drés Rodii^uez Velez, y de la otra dou Ju
lián del Arroyo y otros, representados por 
el Procurador don .Manuel Tovar; don Es
tanislao Urnuijo, por don Francisco Bar-
tual; y don José García Solis, por don Eu-
geoio Santiago Aguado; don Wbaldo'ldi-

Íorás, por don José Aniceto O r t e g a ; y don 
osé úe Salamanca, por don Esteban de. 

Uro y Coi rea; no habiendo coaipancido 
los (lernas, por cuya razón se vitjnen en
tendiendo respecto a ellos las diligencias 
Con ios estrados del Tribunaj, y lodos han 
Sido deiu^oiiados en co cep.lo de accjoois* 
tas de la sociedad indicada, en cuyos autos 
se lia habil i tado para ministro poneufe en el 
incidente aclual, al Sr. don José O ' Lawior 
y Caball ro: 

Resultando que los Síndicos de la quie
bra de la sociedad La Comodidad, enta
blaron demanda contra los accionistas de 
la misma reclamándoles ei 20 por 100 del 
Importé total de las acciones por qae es 
taban inscritos: 

la demanda, UuOS ^ - y . a s ; o ¡ i V i : ' 
roude^le. luego a'f primor emplazamiento' 
y otros nr>; pbr'.cuyo motivo se formó pié
i s jeparada respecto aé estos, y seguios 
ambos ramos de autos por todos sus t rá
mites- se encuentran en esta Superioridad 
eo virtud de apelaciones que do las sen
tencias recaídas en ellos interpusieron la 
Sindicatura demandante y algunos de los 
demandados: 

Resultando que hallándose ambos r a 
mos de autos pendientes en esta Sala, se 
ha solicitado la acumulación j)or parte de 
la Sindicatura, habiéndose' dado á esta in
cidente la sustanciaron qur».determina la 
Ley de Enjuiciamiento civil, coma-suple
toria de la de Enjuiciamiento mercantil, 
al tenor de lo que esta dispone en el pár
rafo 2.° del articulo 462: 

Consideran Jo que la acción deducida 
por la Sindicatura es una mis na en ambos 
pleitos; que aun cuando las personas de 
mandadas sean diferentes en el uno y en 
el otro, lo son en ambos con el único ca
rácter y. en el solo concepto de accionistas 
de La Comodidad, y por ^consiguiente la 
sentencia que recaiga eu el uno ha de pro
ducir escepcibn de cosa juzgada en el otro: 

Vistos los artículos 156 y IV/, causas 
\y y 158, párrafos i . ' y 4.° de la 
Ley de Enjuiciamiento civil. 

Fallamos: que debemos declarar y de
claramos haber lugar á la acumulación so
licitada por la parte de la Sindicatura de 
la quiebra dj la sociedad titulada La (lo-
modidiid, y en su consecuencia mandamos: 
que acumuladas ambas piezas de autos, se 
sigan como uu solo juicio, suspendiéndose 
el curso de la presente como mas adelan
tada, hasta que la otra se encuentre en el 
mismo estado, para cuyo efecto pasen los 
autos al Relator, para que adicione el apun 
tamiéñlo con el resultado de la otra pieza. 
Póogase certificación de esta sentencia en 
el rollo de Sala de la misma para que sur
ta sus efectos, y a iemis de notificarse y 
hacerse notoria en la forma ordinaria, pu
bliques'.' en el Diarto Oficial de avisos de 
esta corle, boletín Oficial de esta provin
cia y Gacela de Madrid, al tenor de lo p re 
venido en los artículos 111)0 y 1191 de la 
Ley de Enjuiciamieuto civil antes citada. 

Asi lo pronunciamos, mandamos y Ur
ina mus .—Laureano de Arríela.—Mariano 
García Cembreros.—José O'Lawlor y Ca
ballero. 

Es copia de su original á que me r e 
mito y de que certifico \o el infrascrito 
Escribano de Cámara, habilitado. 

Y para que conste y se iuserte en el 
Üolttin Oficial de esta provincia, pongo la 
presente en Madrid á 21 de noviembre de 
1 s: ¡2. —En virtud de hábil ilación, Santos 
Gancedo.—540. 

• .< • '• • i 8 ' •> . j a t t wl. «ana 
Juzgado de p r imera instancia del distrito de lis 

Visiillaa. 

Don Francisco Seco de Cácercs, Secretario 
honorario de 3 M., Abogado, Escriba
no en propiedad de los de este número 
y en tal concepto Notario de los del 
Reino en este distrito y suc<legiodeesta 
villa y corte. 

Doy l e : Que habiendo promovido dona 
I ti ta Boli, de este vecindario, demanda de 
pobreza ante el Juzgado de primera in s 
tancia del distrito de las Vistillas, que des
pacha el seflor don Patricio González, con 
el objeto de reclamar eo junio de don Es
colástico García, su convecino, los salarios 
ganados en diez años que estuvo á su ser
vicio; admitida que fué y sustanciada con 
arreglo á la ley y por mi testimonio, ha tecaido la sentencia que á la letra dice asi: 

Sentencia — E n l a villa y corle de.Ma
dr id^ 9 de octubre de 1862: Bl seoor don 
Patricio González. Juez togado-de primera 
instancia del distrito de las Vistillas de la 
misma, habiendo visto los autos propues
tos por dona Rita Boli; de esta citada cor
te, con don Escolástico García, constituido 

so este inci lente, del qué sa comunicó 
traslado a übp És&Váktícó Garete, coa 
quien se proponía entablar demanda en r e 
clamación de salarios que ha devengado; 
y babiéndoaele citado en forma en ¿\ de 
agosto último; no se personó, siendo por 
tanto declarado en rebeldía: 

Resultando qué él Promotor fiácaf,<A_ 
quien también se comunicó trabado, io 
evacuó sin oposición, proponiendo el reci
bo de los autos á p r u e b a , que tuve efecto, 
en cuyo término declararon t res testigos 
que la dona Rila Bol! no posee bienes ni 
rentas de ninguna clase, y que sa ha¡lla 
r eo j id í por caridad eu' la casa de* doüa ( 

Josefa Sa-Miz, sin que á dichos testigos se", 
hubiese formulado lacha alguna. 

Considerando que doüa Rita Boli so 
halla compren Tula en el caso l.° del a r 
ticuló 182 de la ley de Boj uiciamiento ci-
vilj S. S. por ante mi el Escribano, dijo: 

Que debía declarar y declara á la es -
presada dona Rita Boli pobre eu el senti
do íegal, con opción á gozar de los bene
ficios que el articulo 181 de la citada ley 
concede á los do su clase, todo sin perjuN,-, 
ció de rcin egro en su caso. Asi por esta 
sentencia lo proveyó, man ló y firma su 
señoría, de que doy fé.—Patricio Gonzá
lez.—Licenciado Francisco Seco de Cá
celes . 

Y con el lin de que esta sentencia sea 
notoria en conformidad á lo dispuesto en 
el articulo 1190 de dicha ley de procedí* 

¡ míenlos, espido el presente para su inser-
• ciou en los periódicos oficiales de esta 

corte, que firmo en Madrid á 11 de octu
bre de 1862. -Licenciado Fraucisco Seco 
de.Cáceres. ., 

A Y U N T X M I E N T O S . 

tOjJlfeü rih¡ñTcir,ubiJ.jlA 13— .$881 

\ JAlcaldía constitucional de Morala de Tajnña. 

El Ayuntamiento de esta villa de Mo-
rata de Tajun¿, con la autorización com
petente, ha acordado arrendar en subasta 
pública, por tiempo de 18 meses que prin« 
cipiarán á contarse en 1. a de enero de 
18)3 y concluirán ep fin de junio de 
1861 , el ramo de consumo de carnes 
frescas de hebra ,á laesclusiva, cuya can
tidad que ha de servir de base será la de 
885Í) reales, á qu ; asciende su oncabezi-
miento por dicho periodo, debien lo ade
mas 3er estensi vas las proposiciones que 
se hiciesen á cubrir U suma proporcional 
de recargos provinciales y municipales 
que se autoricen, como igualmente al 5 
por i 00 del importé total Je derechos y 
recargos. 

La subasta se celebrará con sujeción 
á la Instrucción vigente, y constará de dos 
remates, que tendrán lugar en estas -asas 
consistoriales en los dias 7 y i i del mes 
de diciembre inmediato, y hora de onoefá 
doce de sus mañanas, bajo el pliego de 

J coodicioues que se lieoe de manifiesto. 
Los precios señalados a cada libra de 

carne lo son: lo" cuartos el carnero; y 14 
la oveja y cordero. . ^ \ sí, ruuizóiq 

Lo que se auuncia at público llaman
do lidiadores. , . , 

Morata 25 de noviembre de 1 8 6 2 . ^ 
El Alcalde Presidente, Guzman de Cueva.,^ 
El Secretario, Francisco Martínez, 

Milmiioib omixótq bb i \ v Y 

Alcaldía constitucional deEl Álamo. 

Don Francisco de la Cruz Gómez, Alcalde 
coiistituciooai.de la villa de El Álamo. 

Hago saber: Que en los dias 7 y 14 
delipnéxtmo mes de d i c i embre , de diez á 
doce.de su manan*,* letidri iu^tr en las 
casas coosisloriales de' afta «tilla ¡el. rematan 
te eu- pública subasta del'íirrendamiefllo»ib 
de los derechos de consumo4* los ramos , 
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de viuo y carnea de hebra, con la venta 
esclusiva al pormenor en el primero, por 
los 18 meses que median desde i.* de 
enero inmediato hasta 30 de junio de 
186 4, y bajo las condiciones que espresa 
el pliego que se halla de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento dé las peroonas que quieran 
interesarse en dicho remate. 

El Álamo 25 de noviembre de 1862. 
— P . A.—llamón Pérez. 

, o | 

Alcaldía constitucional de Titulcia. 

^yuntamientp constitucional de es 
ta villa ha acordado sacar á nueva su
basta, con rebaja de 200 reales a la can
tidad de 7D0 rs. en que estaban tasados, 
17 álamos blancos del soto Collazo, de es-
te t i . t r i io , y señalar para su único rema
te el dia i (¡el próximo mes de diciembre, 
de diez á doce de su mañana, y en sus ca
sas consistoriales. 

~l.o Que sé publica por medio de este 
periódico oficial iLroando lidiadores. 

J t i l i i lc la 25 de noviembre de 1862.— 
El Alca de constitucional, Crisanto Diaz. 
— 1 \ A. del A.—Joaquin'Ramon de Fala, 
Secretario. 

7 

tariade A y untamiento por término de seis 
dias, para oir de agravios. 

Es tremerá 23 de noviembre de 1862. 
—El Alcalde, Mariano Oliva. 

A'caldía constitucional de Collado Villalva. 
QO iTIsiiiiinsih ai n r u i i i r n i i l n n ' i iui . 

La lista adicional de la conlribuciun 
territorial de este pueblo, respectiva á los 
serV"primeros meses del ano inmediato de 
1805, se halla espuesta al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por el 
término de seis dias, á fin de que los con» 
tribuyenles puedan enterarse de ella y re
clamar de agravio "¿I"Te hubiere, pa
sado el cual no serán oídas 

Collado V.llalva 2 i de noviembre de 
1862.—El Alcalde, Pandan Martin. 

. .«ÍÍUJBT »h tísioU. ab '.tJQfíiauiinao'j tiln» 5lA 
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Alcaidía constitucional de FuenlidueTia d 
rBÍOÍ) uOiOKSillm/K fcl .003 (liDtl^fil 

Con la debida autorización se subas
tan en esta villa los derechos y venta e s -
elusiva de las especies de consumos desde 
1.° de enero del ano de 1863' á 50 de j u 
nio de i M i i . Los remates tendrán lugar 
en la sala capitular, de once á doce de la 
mañana de los dias 7 y 14 de diiíembre 
próximo, bajo'el pliego de condiciones que 
eslora de manifiesto. 

Lo <jue se aimucia al público á los efec
tos oportunos. 

'.'Fuentiduefta de Tajo 26 de noviembre 
de '1»62 .—El Alcalde, Juan ManuelSau- ' 
chez Carralero. 

I 
tsüb bU GirAHito' { / J í : : ^ : ' noironiJanl r.l 

Alfiíldfa constitucional de Mejorada del Campo. 
asm »i v T H i t ) boi us K.'.Mi.nú'iítisnt 

El Ayuntamiento constitucional de esta 
villa, con la debida autorización, ha acor
dado proceder á la subasta de las especies 
do consomos de la misma con la esclusiva 
en'su venta al por menor, para el aflo 
próximo de 1863, y los seis primeros me
ses de 1864, bajo el pliego de condiciones 
que estará .de manifiesto en el acto de la 
subasta, la cual constará de dos remates 
que/se celebrarán en la casa consistorial, 
de diez á doce de su maúana, en los dias 
7 y 14 del pióximo diciembre. 

Mejorada del Campo y noviembre 23 
de 1 8 6 2 . - E 1 Alcalde. Félix Castellanos. 

ALCALDlA-COHltEGIMlENTO DE MADRID. 

- i u ? . s u p m / t | - . . r el y!. fiJiigyb nijoi 
De los partes remitidos en este dia 

por la intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de granos, y nota 
de precios de artículos de consumo, re 
surta lo siguiente: 

Entrado por Uis puertas en el día de hoy. 
I I I Y 8o7n:.l / /,;;• .Suíii U i i l f n o i ' i ol UA 

fanegas de trigo, 
arrobas de harina de id. 
arrobas de carbón, 
vacas que componen 33.549 

I i ¡iras de peso, 
carneros que hace a 13 .495 

libras de peso, 
cerdos degollados, que hacen 

71.358 libras de peso. 

1862 
15Í0 
8442 

134 
(iJh.ig 

572 

320 

Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
Jabón, de 62 á 65 r s . arroba, y de 20 á 

22 cuartos libra. 
Patatas, de 4 1|2 á 5 1|2 rs . arroba, y de 

2 á 2 112 cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de boy. 

Cebada nueva de 26 á 28 rs . í. 
Algarroba á 40 rs . id. 

Trigo vendido. . . . 1012 (anegas. 
Quejan por vender. 145 id. 

Precio máximo . . . 53 
ídem mínimo, i . 46 
ídem medio . . . . 48 ,63 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 2S de noviembre ae 1862. — 
El Alcalde-Corregidor, Duque de Seslo. 

Plazas del Reino. 

BOLSA DE M A D R I D . 

Precios de artículos al por mayor y menor en e 
ili-j de boy. 

ebiiK>l/. . semoí l HTÜTi.; •>[ o .oum'I uo\ 
Alcaldía constitucional de Estremera. 

i w l n e u(l •. ' , , i l 
El íímili ¡raímenlo que hade servir de 

base al reparto de la contribución territo
rial de la villa de Estremera, correspon
diente al primer semestre del aflo d e l 865 , 
se baila etpueslo al público en la Secre-

Carnede vaca, de 48 á 55 rs . arroba 
de 18 á 20 cuartos libra, 

ídem de carnero, de 18 á 20 cuartos 
libra. 

ídem de ternera, do 88 á 98 rs. arrob? 
y de 42 á 51 cuartos libra. 

Despojos de cerdo de 14 á 18 coarlos 
libra. 

Tocino añejo, de 88 á 92 rs. arroba, de 32 
á 56 cuartos libra. 

Mem fresco de 28 á 32 cuartos libra, 
ídem en canal, de 75 á 77 á rs . arroba. 
Lomo de 58 á 42 cuartos libra. 
Jamón, de 110 á 116 rs . a r roba , v <te 

42 á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 70 á 75 reales arroba, y de 20 

á 22 coartos libra. 
Vmo, de 36 á 46 r s . arroba, y de 12 » 

1 4 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos de 34 á 44 rs . 

10 á 16 cuartos libra. 
Judias, de 24 á 30 rs. arroba, y 
[ i t cua r tos l ibra. 
Arroz, de 50 á 36 r s . arroba, y de 10 á 

-14 cuartos libra. 
Lantejas, de 16 á 20 rs. arroba, y de 8 

•á ; i0 cuartos libra. 

arroba, y d.) 

de 8 á 

Cotización del 28 .le noviembre de 1862 
a la* tres de la tarde. 

rONDOSPÚBLICOS. 
. « Oül -m: usim oh í>nj. ei-raiiu 

; i — . ¿ . - - ¡ i •, < M ü n - j i f o n üix\ b i i i 
Títulos del 3 por 100 consolidado, 

publicado 51-80 c ; á plazo, 52 fin próx. 
ó á vol. 

Títulos del 5 por 100 diferido, publi
cado 45-70 d. 

Deuda amorlizable de primera clase 
id. 56-50 p. 

Ídem deseguuda, id. id. l " - 5 5 . 
Ídem del personal, id. 21 -50 . 
Obligaciones municipales si portador 

de á 100, 6 por 100 de interés anual, no 
publicado, v*3. 

Acciones de carreteras.—Emisión le 
1 . a de abril de 1S50, de á 4000 reales, 

•6 por 100 anual, id. 99-25 . 
Ideoideá 2000 r s . , id., 99-25 d. 
Ídem de l.°de. junio de 1851, d e a 

2 0 0 0 r s . , id., 98 , 
ídem de 3 1 de agosto de 1852, de á 

J 2000 r»., id,, 9 7 . 
ídem de l . ° d o julio de 1855, de á 

2000 rs . , idem, 97 -50 . 
Ídem de obras públicas de ! .° de julio 

de 1858, id. , .97-50 p . 
ídem del canal de Isabel II, de á 

1000 r s . , 8 por 100 anual, id. 110-40 d. 
Obligaciones del Estado para subven

ciones de ferro-carriles, no publicado 96 
90 p . 

ídem del Banco de Esparta , idem, 
220 p . 

Acciones de la Sociedad Espaflola Mer
cantil é Industrial, id. , 2460 d. 

ídem de la Compañía de los ferro-car 
riles de Madrid á Zaragoza y Alicante, 
d., 2300 

Obligaciones de la Compañía de los de 
Madrid ¿Zaragoza y Alicante, con iuterés 
de 5 por 100, reembolsa bles por sorteos, 
idem, lOtOd. 

ídem hipotecarias del de babel I I de 
Alar del Itey á Santander, con interés de 
6 por 100 reembolsabas por sorteos, á 
137 1|4 por 100, id . , 10.500 d. 

Ídem de la Compañía del ierro-carril 
de Córdoba á Sevilla, id., 1425 p. 

Acciones del ferro»carril de Zaragoza 
á Pamplona, id., i625 d. 

Obligaciones de id. id. id., 960 
Acciones Se los ferro-carriles de Lé- ! 

rida á fteus y Tarragona, id. 1900 
Obligaciones de id., id., id., 950 . 
Acciones de la compañía del fefro-car-

ril de Ciudad-Heal a Badajoz, id., 1845 
Obligaciones de Id . Id . , id. 950, 

Albacete. • . 
Alicante.. . . 
Almeria. . . . 
Avila 
Badajoz. . . . 
Barcelona. . . 
Bilbao 
Burgos. k . . 
Cácere c . . . 
Cádiz 
Castellón. . . 
Ciudad-ReaL. 
Córdoba.. . . 
Corufla. . . . 
Cuenca. . . . 
Gerona. . . . 
Granada.. . . 
Guadalajara. . 
lluelva. . . . 
Huesca. . . . 
Jaén 
Leoñ 
Lérida. . . . 
Logroño. . . 
Lugo 
Málaga 
Murcia. 
Orense. 

1 £ d. 
I l8 
nar. 
114 
» 

M p. 
par 

w 
7 l 8 p 

» 

5[8*p 
1 ' 

3 t 8 
par p. 

u 

Beneficio. 

• 
» 

l ^ d . 
» 
É 

» 
a 
D 
D 
» 
» 

Ú 
5]8 
5i8 

-a 

a 

O IIB 1 
.1 3|8 
.< p a r d . 

5|4 p. 
Oviedo | par. 
Patencia 
Pamplona. . . 
Pontevedra. . 
Salamanca. . 
San Sebastian. . 
Santander. . . • 
Santiago 
Segovia. 
Sevilla. . 
Soria. . . 
Tarragona. 
Teruel. . 
Toledo. . 
Valencia. 
Valladolid. 

¡usa 

par. 
l i í d. 
l p . 
par. 

» 
paVi' 
w 
par. 
m P 

914 d. 

traerá. . 
Zaragoza. 

m 
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1|2 

par. 
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Fondos franceses*.1 

por too . . . . 70-55 
i l | 2 p o r 100. . . . 98 

E*r>a»otea. 

5 por 100 interior. . 50 1|2 
Amorlizable 25 {¡8 lili. 

PARTE NO OFICIAL. 
•i 

CÁMB10S4 

ANUNCIOS. 
PERDIDA. 

Kn la noche del 18 del aolual, e i e l 
pueblo de Hila, provi icia de Guadalajara» 
desapareció una muía cerrada, pelo pardo» 
gabacha de orejas, algo roza la d•>. los apa* 
rejos, abultada de uua quijada, herrada 
solo ile las manos y de. alzada la marca 
aproximadamente. 

La persona que la haya recogido ó se
pa so paradero, se servirá indicado á do
ña Patricia Gacela, del referido pueblo, ó 
en esla corle á don Juau Manuel Ortega, 
del comercio, calle Mayor, 3 7 , y se le gra
tificará.—547. 

Londres á 90 dias fecha, 50-25 p. 

Paris á 8 dias vista, 5-25 p. 

HoiTOa, D. JUAN AJITOSIO GARCÍA. ¡tm>. dtt mismo, calle del Almirante, núm. 7-
MADRll): 1S62. 

e... 


